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3usfida á ¡os sargentos
l>a ley de la que arrancó el reglamento por 

que ee rige el .Ascenso á oficiales de los sar
gentos de todas las Armas y Cuerpos del Ejér
cito, aun cuanto en su letra dice que éstos 
cubrirán la tercera parte de las vacantes de 
segundos tenientes, en su espíritu y en su 
aplicación por el ilustre capitán general mar
qués di Estalla se refiere al tercio de las 
vacantes de subalternos.

En este recto y justo sentido interpretó y 
aplicó la ley en Junio de 1909, siendo minia 
tro de la Guerra, el veterano capitán general 
D. Fernando Primo de Rivera, tan querido en 
el Ejército.

Existían entonces, l.° da Junio de 1908, 
1.164 vacantes de subalternos, y fueron lla
mados los sargentos de Infantería en el nú
mero correspondiente al tercio de ellas; esto 
es, 388, más los tantos por ciento que marca 
dicha ley, siendo este año de 1909 el único 
en que se cumplió la referida ley en todas 
sus partes en el Arma de Infantería.

Vamos á demostrar que las vacantes no se 
refieren ni pueden referirse á las de segun
dos tenientes.

En el presupuesto de la Guerra del corrien
te año hay consignados haberes para 301 se
gundos tenientes de la Escala activa y 158 
de la de reserva; en total, 459. Y como se
gún el Anuario Militar, hechas todas las al
teraciones ocurridas desde su publicación, re
sultan 601 segundos tenientes de la Escala 
activa y 795 de la de reserva, que suman 
1.396; sobran 937 de la plantilla.

Mal pueden, por tanto, cubrir vacantes 
de segundos tenientes, que no existen, los 
200 caballeros cadetes que van á salir el pró
ximo mes de la Academia de Infantería, ni 
los aa-geni)s que esciendan en éste.

Es más: aun cuando el día 10 del mes que 
viene asciendan d primeros tenientes 'os se
gundos de la Escala activa que cumplen 
dicho día dos años de empleo, y en fin de este 
mes asciendan igualmente 370 segundos te
nientes de la Escala de reserva, que tam- 
b én los cumplen, siempre habrá triple nú
mero de segundos tenientes que los que fija 
el presupuesto, pues desde hace años son más 
loa primeros tenientes que anualmente cau
san baj 1 en su Escala por ascenso ú otros 
motivjs, que los segundos que reunen condi
ciones pira el ascenso, en cada uno de es's 
años.

Resulta, pues, que en la clase de primeros 
tenientes es donde están realmente las vacan
tes, y aun cuando loe segundos pueden ocu
par y ocupan las plazas de primeros en todos 
loe servicios y destinos, son aún en número 
insuficiente para cubrir el gran número de 
vacantes que existen.

Asi es, que desde hace años las necesida
des del servicio vienen exigiendo que los se
gundos tenientes ocupen las plazas de prime
ros por falta de éstos, resultando que-, a', par 
que no te resiente el sei vicio, dejm un bene- 
fiel) para el Erario púb'ico por la diferenc’a 
de sueldos.

La plantil'a se fija en el presupu'sto con 
objeto deque no haya más primeros tenientes 
que los consignados, á fin de no gravar el 
presupuesto, resultando que hay una tercera 
parte do primeros tenientes que, empleados 
como tales, perciben f u s sueldos coi respon
dientes; otra tercera parte del número que de
bía haber está ocúpala por se mundos tenien
te, que perciben, naturalmente, menossu ildo, 
y le ot a tercera parte son vacantes.

A los sargentos corresponda, pues, ocupar 
la tercera partí, de las vacantes de subalter
nos, y el llamamiento se debe hacer teniendo 
en cuenta las vacantes que existen en l.° de 
Junio de cada tño.

L» plantilla de los subalternos de un regi
miento de Infantería en la Península es de 32, 
de los que 20 han de ser primeros tenientes

déla Escala activa y seis de la di reserva; 
cuatro segundos tenientes de la primera y dos 
de la segunda; en total, 26 primeros tenientes 
y seis segundos; pero, en general, hay tan 
sólo seis primeros tenientes de la Escala acti
va y uno de la de reserva, siendo los demás 
segundos tenientes de ambas Escalas: por 
manera que los segundos tenientes viene » cu
briendo plazas de primeros y aun faltan su
balternos para cubrir las plantillas, como va
mos á demostrar con el presupuesto y el 
Anuario á la vista.

En el presupuesto hay acreditados haberes 
para 1.918 primeros tenientes de la Escala 
activa y para 1.152 de la de reserva.

Asimismo hay créditos para los correspon
dientes á 301 segundos de la Escala activa 
y 158 de la de reserva; total, para 3.529 su
balternos.

Es así que figuran en el Anuario 855 pri
meros tenientes de la Escala activa y 436 de 
la de reserva, con 601 segundos de la primera 
y 795 de la segunda, ó sea un total de 2.687 
subalternos, que reatados de los 3.529 Han 
una diferencia de 842, que son el número de 
vacantes en Infantería.

La tercera parte de dicho número asciende 
á 280; el 25 por 100 de él, á 70, y el 50 por 
100, á 140; en total, 490, que es el número 
de sargentos de Infantería que debe ser lla
mado por orden de Escalafón y que reúnan 
las condiciones exigidas para cursar los es
tudios reglamentarios y examinarse en Junio 
del próximo año de 1912.

Esto es lo legal, Injusto, lo que informa el 
espíritu de la ley; esto es, que á los sargentos 
se les adjudique el tercio de las vacantes 
de tenientes, sean segundos ó primeros, put s 
repetimos que en l.° de Junio de 1908, que 
fué promulgada la ley, no sólo no existían 
vacantes de segundos tenientes, sino que 
sobraban tantos como hoy.

Y como el ilustre y laureado capitán gene
ral marqués de Estalla está vivo, por fortuna, 
y puede dar fe de lo que de<irnos, puesto que 
él fué el autor del proyecto de ley citada y del 
reglamento que de ella se derivó, á él puede 
aludirse en demanda de informe ó aclaración, 
para que no quede desamparado ó desatendido 
el derecho de la cltse de sargentos.

Y en ho mr de dicho queridísimo general 
hemos de declarar que él fué el primero y el 
único que hasta hoy, y como ministro de la 
Corona, cumplió con los preceptos de la ci
tada ley.

* * *
Con respectr al Arma de Caballería dire

mos de igual manera que existen consigna
dos en el presupuesto actual haberes para 
483 primeros tenientes de la Escala activa y 
120 de la de reserva, con 95 segundos de la 
primera y 63 la de segunda; total, para 761 
subalternos.

_ Figuran en el Anuario del corriente año, 
y fecha de l.° del corriente mes, hechas las 
deducciones correspondientes desde que se 
publicó, 440 primeros tenientes de la Escala 
activa, 56 de la de reserva, 89 segundos de la 
primera y 51 de la segunda; en total, 636 
subalternos.

La diferencia de este número al de los de 
plantilla son 125, que es el número de vacan
tes cuya tercera parte corresponde cubrir á 
los sargentos del Arma; esto ea, 41.

Añadiendo á dicho númer) su 25 per 100, 
que son 10, y su 50, que son 20, suman en to
tal 71, que son los que deben ser llamados 
por orden de (scahfón y condiciones para el 
círsa c tri espondiente y el examen en el año 
venidero.

** *
En Artillería se consignan haberes en el 

presupuesto para 465 primeros tenientes de- 
la Escala activa y 136 de la de reserva; total, 
601 subalternos.

Existían, en I o de Junio corriente 253 pri
meros tenien'es de la Escala active, 19 de la 
de reserva y 78 segundos de esta última; esto

es, un total de 350 subalternos. Siendo la di
ferencia de este número al de 601 de 251, 
este es el número de vacantes cuya tercera 
parte, que ea 83, es el número de sargentos 
que con 20 del 25 por 100 y con 40 del 50 ha
cen un total de 143, ó más exactamente y por 
matemática aproximación, 145.

* * *
En Ingenieros figuran en el presupuesto 161 

primaros tenientes de la Escala activa, 42 de 
la de reserva y 14 segundos de ésta; total, 
217 subalternos.

Existían en l.° del mes actual 112 prime
ros de la Escala activa, 21 de Ja de reserva y 
59 segundos de ésta; total, 192.

Las vacantes resultan, pues, de 25; de
biendo ser llamados ocho, más dos del 25 por 
100, y cuatro del 50, hacen un tutil de 14.

Suplicamos al señor ministro de la Guerra, 
en nombre de 11 justicia, de' derecho y de la 
equidad, que disponga la rectificación de las 
cifras publicadas como número de las vacan
tes existentes de subalternos, con cuya dispo
sición realizará un acto que le enaltecerá 
grandemente.

Maquinistas de la Armada
A vueltas con un reglamento.

Con dejos de verdadera amargura hemos 
observado que entre los proyectos de ley be
neficiosos para la Aimada leídos ú'timamen- 
te al Senado por el eeñor ministro de Marina, 
no se incluye ninguno relacionado con aquel 
personal de cuyos aciertos depende la seguri
dad de las naves, la vida de cuantos la tripu
lan y ha-ita ¡4 honra del pibdlón que se 
enarbola.

Aludimos al benemérito personal le ma
quinistas, de q 1 en asi, encomiásticamente, 
hablaba hace añoi un generil respetable, 
hombre de mar de es larecida memoria.

El recto sentido, que nos complacemos re
cor ocer en el general de 1» Armada Sr. Pi- 
dal, nos hace achacar lo sucedido mús á omi
sión involuntaria que á deliberada intención, 
porque admitir, irsinuar siquiera que el se
ñor ministro de Marina, cuyo interés por los 
Cuei pos subalternos es manifiesto, dése mo
re que el de maquinistas, por lo importante 
de su misión y olvido en que hasta ahora ee 
le ha teniio, es t n necesitado como el quo 
más de una urgente, racional, completa y be
neficiosa ref-rma, seria ofender'e gratuita
mente, y nada más lejos de nuestro ánimo 
que ese propósito.

Venimos prestando un día y otro atención 
preferente á los distintos Cuerpee subalternos 
que integran la Armada, porque entendemos 
que de la organización adecuada de los mis
mos ha de cosecharse en su día un conjunto 
capaz de responder á las múltiples exigencias 
de la futura escuadra, que muy pronto será 
principio de realidad consoladora. Concretán- 
dones por hoy al Cuerpo de maquinistas, 
¿cómo no confirmar, si salta á la vista, que 
el progreso, ley necesaria de la Humanidad, 
parece no ex'atir, ser letra muerta para él?

Porque es chocante, cosa para reír, añadi- 
ríamo-i, si en ello no anduvieren mézclales 
a't s intereses de la Patria, qie estos de aho
ra maquinistas de triple. hábiLs en tres ofi 
cios, leí ios en Geografía, en Historia, en Gra 
mática, en Electricidad, en Matemáticas, en 
Física, en Mecá'-ica aplicada y en las mjl y 
una intrincadas cuestioi.es anejas á las má ¡ui- 
nas, tengan no p. co que envidiar, por lo que 
á remunerac’ones y prestigios atañe, á a ¡uel 
personal que in. Uto témpore, cuando la apli
cación del vapor á la navegición alboreaba, 
tomó á su cuidado la propulsión de los bu
ques de guerra españoles.

Y aun se oye decir, y aplaude la idea, que 
se va á estatuir, para exiliarse los de ahora 
y en lo sucesivo segundos maquinistas al em

pleo de primero ídem,condición sine qua non, 
el conocimiento del idioma francés.

II na dit sans rire, meusieurs, parce que la 
choseplus convida á rabiar.

¿Qué extraño es, pues, que perdida la fe en 
el porvenir, muertas las ilusiones, huya el 
entusiasmo de ese Cuerpo, y que, agotados ya, 
ineficaces los recursos de súplica, sólo añoren 
los viejos la hora del retiro, y medios de vida 
fuera de la Armada, menos discutidos, la 
juventud pujante?

No puede, no debe por más tiempo dilatar
se la promulgación de un Reglamento pare 
el Cuerpo que nos ocupa, inspirado en verda
dera, recta justicia, sin prejuicios, bien ex
purgado el legislador de insanos, ridículos 
cuando menos, atavismos, advertido, en fio, 
de una vez para siempre, que la profesión de 
maquinista nava), ruda como difícil, difícil 
como expuesta á riesgos, merece—las tiene 
en todas partee—remuneraciones decorosas 
y consideraciones adecuadas, que no es sólo 
de pan de lo que vive el hombre.

Sí; no ee demore hasta mañana lo que la 
urgencia manda se haga hcy. Accmeia el 
dignísimo señor ministro de Marina la reor
ganización aludida, y prestará con ello un 
gran servicio al país, aparte de premiar noto
rios valimientos de una Corporación que re
cientemente, en Melilla, acaba de refrendar
los brillantement0, manejando con singular 
acierto un material tildado por todos de anti
cuado, cuando no de inútil.

Por amantes que somos de los prestigios de 
la Armada, nos inquieta observar cómo ese 
Cuerpo de maquinistas, que es importante, 
inexcusable engranaje en ella, se va desan
grando á ojos vistas, precisamente por donde 
acusar debiera vida más robusta: por la mo
cedad que empieza, por los jóvenes ayudan
tes de máquina que en gran número vienen 
solicitando su separación del servicio. Refle- 
xiónese en el cor flicto que plantearía el que, 
á su vez, 'os maquinistas imitasen el ejemplo; 
y ello es do tomer, ya que idénticas causas 
(ppqueñiz del sueldo, menguado de la consi
deración), que determinan en aquéllos la re
solución extrema apuntada, mantienen éstos 
latente, endémico un malestar cada día agra
vado por la falta de esperanza en el porvenir.

... Que mucho pesa en las decisiones de la 
humana volunta 1 el temor al mañana inse
guro; á mucho obliga en los empleados del 
Estado la noble intriga del haber pasivo, del 
retiro que, aunque modeste, asegura vejez 
tranquila; mes ¡qué de veces las realidades 
de un presente sombrío, triste, amargado, 
hacen echar de menos las holginzis de un 
porvenir, si tranquilo, lejano, y, después de 
todo, falible como todo lo humano!

Crucero.

Reservas Navales
Desde la publicación de la ley de Es

cuadra parece que está en estudio la 
constitución de nuestras Reservas Nava
les, asunto al cual en todas las naciones 
se presta la debida atención.

En Alemania, Inglaterra, Rusia, Fran
cia y otras potencias tienen tan perfecta
mente organizado este servicio, que es 
una verdadera maravilla. En las últimas 
maniobras que la flota inglesa practicó en 
el mar del Norte concurrieron las fuer
zas de su Reserva Naval, que formó un 
elemento decisivo é importante en el va 
lor de la flota y de sus maniobras.

El personal de la Reserva lo forman 
los capitanes, oficiales, maquinistas, cla
ses y marinería de la Marina mercante y 
personal civil de condiciones determina
das, constituyendo diferentes Cuerpos, 
con acabada organización militar y prác
ticas periódicas para su perfecto estado.

En Rusia el príncipe heredero es el je
fe de la Reserva Naval, y para ingresar en 
ella se necesita pertenecer á la Marina 
mercante ó ser licenciado de la Marina 
militar, sin nota desfavorable, y existe una 
Dirección general de la Marina volunta
ria de la flota, que así se denomina la 
Reserva Naval, en el Ministerio de Mari
na, encargada de todos los servicios y ór
denes de aquélla, y de ella dependen el 
personal y el material.

1 Los capitanes de la Marina mercante, 
I mediante un examen amplio de la parte 

militar, ingresan de tenientes de navio de 
primera vivos y efectivos; los pilotos, pri- 

, meros oficiales, de tenientes de navio, y 
los pilotos, segundos oficiales, de alféreces 
de navio; pasan después á los baques es
cuelas y practican en ellos seis meses, 
después de los cuales sufren un examen 
definitivo, y si resultan aprobados perte
necen definitivamente á la Reserva Na
val, formando parte del escalafón corres
pondiente y quedando revestidos de su 
jerarquía y carácter militar.

Embarcan luego en los buques del co
mercio inscriptos como buques auxiliares 
de la Armada, y en e los hay una verda
dera organización militar que facilita el 
buen servicio de los buques y es la admi
ración de los pasajeros.

Estos buques tienen su número igual al 
de su almacén en el Arsenal militar, en 
donde guardan todos sus pertrechos y 
municiones, para cuando se ordene su 
armamento.

Mientras sirven al comercio, el Estado 
nada paga; pero, sin embargo, el personal 
no queda excluido jamás de sus deberes 
militares, resultando que el Estado tiene 
siempre una considerable fuerza naval, 
que puede disponer de ella cuando lo 
crea conveniente y no le cuesta un cénti
mo más que en el momento que la uti
liza

Es tan completa su organización, que 
en otro trabajo daremos cuenta á nues
tros lectores.

¿Que por qué no se han implantado en 
España? Pues no lo sé. Yo creo que para 
lograr un fin lo primero que se necesita 
es voluntad; pero voluntad firme, decidi
da, resuelta, que marche al objeto sin 
arredrarse por obstáculos ni fatigas: la 
firmeza de voluntad es el secreto para 
llevar á cabo las empresas más arduas 
del mundo, y es uno de los caracteres 
distintivos de los hombres que más se 
han señalado en los fastos de la humani
dad. Sin la voluntad decidida de Colón, 
la Historia de España carecería de una de 
sus páginas más gloriosas; la voluntad 
hizo de humildes personas un Sixto V, 
un Cisneros, un Napoleón y otros mu
chos que adquirieron gran relieve en la 
hi toria de las naciones; por eso creemos 
firmemente que la voluntad es la base de 
todas las empresas, y con voluntad esta
rían ya organizadas las Reservas Navales, 
sin pensar que somos pequeños ó gran
des cuando se trabaja en beneficio de la 
Patria, porque las piedrecitas que arre
bata el viento están sujetas á las mismas 
leyes que la masa de un planeta. Voluntad 
es lo único que falta para la creación de 
las Reservas Navales en España, que 
han de ser el complemento de la organi
zación de nuestra Armada.

M. M.
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Información política
Lo que dice el presidente.

Ha negado el presidente que hayan 
salido más tropas con destino á Marrue
cos. .

Sólo han salid» • 18 hombres desllrrydos 
á reforzar las dos estaciones radiográfi
cas de nuestras posiciones.

Laméntase el Sr. Canal jas de que la 
Prensa se alarme ante ciertas noticias 
totalmente Inexactas.

Consejo de ministros
Se ha celebrado ay re mañana en Go

bernación.
Desde las once y media hasta la una 

duró la reunión, que ha tenido gran Im
portancia.

Antes del Consejo nos manifestó el 
• Sr. Gimeno que llevaba dos decretos re
ferentes á extensión universitaria, y los 
demás ministros, diversos expedientes.

Terminado el Concejo, el Sr. Gasset 
nos facilitó la relerei cia de lo tratado en 
la reunión.

En primer término, tratóse amplia y 
extensamente de los asuntos de Marrue
cos.

Acerca de este Importante extremo 
publicamos íntegramente la nota que nos 
han facilitado.

El Sr. Gasset nos dijo que habían ha 
blado de cuanto hace relación con el 
asunto este y de sus Incidencias, pero 
sin concietar lo discutido ni acordado.

Otro de los temas, objeto de delibera
ción detenida, fueron los trabajos parla
mentarlos.

Afirmó el ministro de Fomento que 
siendo muchos é Interesantes los asun
tos que hay pendientes para estudio del 
Parlamento, la duración del período de 
sesiones será mayor de lo que la gente 
cree. Claro es que ni el mismo Sr. Ca- 
na'ejas puede fijar exactamente la fe
cha, pero es seguro que la clausura de 
sesiones no está tan próxima como se 
dice.

El presidente, nos dijo el Sr. Gasset, 
niega absoluta y terminantemente^que 
sean ciertas las noticias circuladas res
pecto á ocupación por nuestras tropas 
de Ardía ni el movimiento de avance á 
Tetuán.

Después todos los ministros se ocupa
ron de asuntos referentes á sus respecti
vos departamentos, y se resolvieron los 
siguientes expedientes:

Dos de Instrucción pública: uno de 
crédito de 69.000 pesetas, con cargo á 
ejercicios cerrados; otro de 250 •00 pe
setas para la formación y publicación 
del Censo.

Un Real decreto de extensión univer
sitaria.

El Sr. Barr< so llevó un expediente 
para alquiler de un edificio destinado á 
Gobierno civil de Almería.

Otro cambiando la cruz de Beneficen
cia por la gran cruí de la misma Orden 
á favor del doctoi Rivas.

Y algunas otros de menos Interés
Nota oficiosa.

«El ministro de Estado dló cuenta de 
un telegrama del embajador en París 
Informando de su entrevista del sábado 
con M. Cruppl, en la cual éste le ma
nifestó que no conociendo completa
mente las circunstancias en que se ha 
verificado el desembarco de fuerzas es
pañolas en Larache, se limitaba á tomar 
nota y á pedir mayores Informes. Se le 
yeron también las comunicaciones de 
los Sres. Pénz Caballero y marqués de 
Vlllasinda tocante á las observaciones 
formuladas y ya contestadas por el mi
nistro de Negocios Extianjeros de Su 
Majestad jerifiana y por el delegado del 
Sultán en Táng<-.r.

El Sr. García Prieto quedó encargado 
de continuar sus trabajos para disipar 
en el ánimo del Gabinete de París toda 
duda respecto al significado y alcance 
de nuestra justificada acción.»

Firma regia.
Ayer ha puesto el Sr. Canalejas á la 

firma del Rey varios Reales decretos de 
promulgación de leyes y autorización 
para la lectura ue varios créditos.

Extranjero
Huelga sangrienta.

Nueva York.
Dicen de MatelmaJa (Méjico) que con mo

tivo de una huelga de mineros de aque'la re
gión se entabló una terrible refriega entre 
huelguistas y Polkín, resultando muertas más 
de 14 personas.

No han muerto.
Tokio.

Los aviadores militares capitán Tolut-awa 
y teniente Ito, que sufrieron un accidente 
profesional, no han mu-rto, como se dijo, 
sino que resultaron gravemente heridos, si 
bien se tienen grandes esperanzas de que se 
salven.

El ministro de la Guerra de Portugal.
Oporto.

El ministro de la Guerra ha-dado su anun
ciada conferencia en el teatro de Aguía, qu.i 
estaba espléndidamente det orado.

El presidente de la Comisión republicana 
hizo una entusiasta presentación del ministro, 
y éste empezó á hablar afirmando que es pre
ciso empezar un activo período de reformas 
militares, para hacer que en breve plazo ten ■ 
ga Portugal un ejército digno de la Nación .

Hizo varias consideraciones de carácter 
politice , y acabó con un grito de ¡|Viva Opor- 
toll, que fué premiado con delirante ovación. 
Oticlales del Ejército turco, á Alemania.

Berlín.
En el próximo mes de Octubre vendrán á 

Alemania 20 oficiales turcos, que serán in
corporados al Ejército alemán, don e habrá 
entonces 120 oficia'es turcos instruyéndose en 
las prácticas militares alemanas.

El general Nogi.
Berlín.

Dentro de poco llegará á esta capital el 
general japonés Nogi, tan célebre por su 
campaña contra Rusia, que viene para estu
diar con detenimiento la orginizición mili 
tar y naval de Alemania.

El Emperador recibirá al ge eral Nogi en 
su castillo de Willinuhole.

El Parlamento
SENADO

Sesión del día 12 de Junio,
Preside el Sr. Montero Ríos, que abre la 

sesión á las cuatro menos cuarto.
tío el banco azulaos ministros de Gracia y 

Justicia y Marina.
Se lee el ac'a y se entra en

Ruegos y preguntas.
El Sr. Carranza pregunta al ministro de 

Marina si es cierto que se va á hacer una 
prisión en un edificio cedido al ministerio de 
Gracia y Justicia en la bahía de Cádiz.

También pregunta por qué las fuerzas des
embarcadas en Larache han sido mandadas 
por un capitán de Ejército y no por un jefe 
de la Armada, como debiera haberse hecho, 
dada la cantidad y calidad de las fuerzas.

El ministro de Marina dice que esas fuer
zas asi mandadas lo fueron porque iban á re
forzar el labor.

El conde de Casa Valencia pide que se 
suprima del Código Civil la pena de muerte, 
ya que a^í es como sucede en la República de 
Guatemala.

El Sr. Labra anuncia dos interpelaciones: 
una referente á las relaciones de España con 
la América latina en lo que con el giro postal 
se relaciona, y otra relativa al modusvivendi 
proyectado con Cuba.

ORDEN DEL DÍA

Se aprueba 11 art. 24 del proyecto de ley 
sobre construcción de obras hidráulicas, y el 
dictamen de la Comisión de presupuestos 
acerca del proyecto de le. reprodut iendo el 
de 12 de Mayo de 1909 sobre concesión de un 
crédito extraordinario de 268.720,82 pesetas 
al presupuesto vigente del ministerio de Ins
trucción pública y Billas Artes, con destino á 
satisfacer obligaciones de ejercicios cerrados 
por material de escuelas de adultos.

Se aprueba también el dictamen de la Co
misión acerca del proyecto de ley sobre or
ganización de las Cámiras ie Comercio é In
dustria.

Se votan definitivamente los proyectos de 
ley aprobados en la sesión anterior.

Se lee el orden del día para hoy y se levan
ta la sesión á las cinco y media.

CONGRESO

A las tres y cuarenta de la tarde abre la 
sesión el conde de Romanones con diez y 
ocho diputados en el salón.

Las tribunas, muy poco concurridas.
En el banco azul, el Sr. Gasset.
Se aprueba el acta de la sesión anterior.
El ministro de Hacienda, de uniforme, sube 

á la tribuna y lee unos proyectos de ley.
El Sr. García Sánchez solicita algún auxilio 

del Gobierno para los pueblos de su distrito, 
que han sufrido grandes daños con las últi
mas tormentas.

El ministro de Fument) ofrece atender su 
ruego, pero hace presente que siendo tantos 
los que solicitan lo mismo el Gobien o no 
puede atender á lodos.

El Sr. Quejaría interviene nuevamente en 
el asunto de la cobranza de los nuevos arbi
trios municipalts. Se extiende en comentar y 
censurar el dictamen de la ponencia del Ayun

tamiento de Madrid, y solicita que el alca’de 
exponga su criterio en íste asunto.

El mmistro de Fomento contesta, diciéndc- 
le en pi imer lugar que t s prematuro traer este 
asunto al Parlamento, y añade que el Gol ier- 
no es el primer interesado en que el cumpli
miento de esta ley sea lo más beneficioso po
sible.

El Sr. Francos Rodríguez se lamenta de 
que se discuta un asunto qui todavía no está 
resuelto, como lo es la recaudación de arbi
trios.

En el Ayuntamiento, dice,existe el propósi
to de que esa ley de Consumos tenga verdade
ra eficacia, y yo tengo grandísimo inteié-». 
Desaparición del cupo. Donamos el 20 por 100 
por parte del Estado, inquilinato y el recargo 
s >bre las cargas. Estos son los cuatro funda
mentos de la supresión de los Consumos.

En su consecuencia, el Ayuntamiento crea 
nuevos, recaudadores para esos arbitrios sus- 
tituthos y se ha adoptado el sistema de con
curso, aunque pudiera hacer libremente los 
nombi amientes.

El concurso será bajo las bases de que no 
h-tya un recHudador so'o para todos los arbi
trios, para que no reuna en su mano grandes 
cantidades, y qu se haga el concurso en tales 
condiciones que resulte verdadera garantía 
de «cierto.

Se ocupa de los aspectos económico y sani
tario que presenta la supresión de les Consu
mos, y termina haciendo protestas de que el 
Ayuntamiento de Madrid se ocupa con todo 
celo ó interés en es’e asunto.

Rectifica el Sr. Quejana insistiendo en que 
el Ayuntamiento trata de alt rar la ley vota
da, y pide al Gobierno que diga su criterio y 
si está dispuesto á hacer cumplir al Ayunta
miento estrictamente la ley.

El Sr. Francos Rodríguez también recti
fica.

El Sr Cinalejas interviene para afirmar 
que en el Ayuntamiento ni nadie puede alte 
rar la ley ni reformarla, y por lo tanto, se 
cumplirá tal como está vota la.

El Sr. Pi y Arsuaga pregunta al Gobierno 
si la ley faculta al Ayuntamiento para pres
cindir de ciertos impuestos ó pirte de ellos 
que considere ’nrecesarios, porque el de in
quilinato, por ejemplo, es también gravoso 
para los alquileres de 50 pesetas mensuales, 
que también lo merecen.

El Sr. Iglesias (D. Pablo) se adhiere á las 
palabras del Sr. Pi y Arsuaga.

El Sr. Canalejas se reserva el contestar 
para después de que el ministro de Hacienda 
estudie las cifras respectivas.

El Sr Azcárute pregunta al Gobierno lo 
que hay acerca de la ocupación de L «rache y 
las noticias que hay acerca de los comenta
rios de la Prensa extranjera y las reclama
ciones que se dice hechas á nuestro Go
bierno.

El Sr. Canalejas niega certeza á los rumo
res que circulan y aconseja á todos que tengan 
calina y rechacen todas esas especies que no 
tienen otra realidad que la fantasía.

Lo mismo ocurre con los informes y recla
maciones de que se hab’a respecto á los cón
sules extranjeros en Larache.

Insiste en que la acción de España ha sido 
en cumplimiento de sus deberes, y por otra 
parte el desembarco en Larache no ha mere
cido p otesta ninguna oficial por parle de 
Francia.

Termina diciendo que si hubiera que adop
tar grandes determinaciones, no lo h iría sin 
contar con el Parlamenta, y promete que no 
se cerrarán las Cortes sin que se discuta con 
toda amplitud este debate.

Rectifican ambos.
Otros asuntos.

Los Sres. Seoane y Santacruz insisten an 
que es preciso poner término á las infraccio
nes de la ley de comunicacio íes marítimas 
que á diario cometen las Compañías de na

*. vegación.
El ministro de Fomento contesta que el 

Gjbierno se ocupa de este asunto y que, si se 
comprueba, se exigirá á la Compañía la de
bida responsabilidad.

Declara que en plazo breve traerá al Parla
mento la reforma de la ley.

Se adhieren al ruego del Sr. Seoane los se
ñores Iglesias (D. P.), Moral y Mony Landa.

Se aprueban varios dictámenes y se reanu 
da el debate sobre el empréstito de 50 millo
nes.

Créditos para caminos vecinales.
Continúa la discusión de este dictamen.
El Sr. Amat consume el segundo turno en 

contra.
Le contesta brevemente el ministro de Fo

mento.
Rectifican ambos.

Instrucción pública
Se ha dispuesto que para la expedición de 

nuevo título administrativo á los maestros 
que han obtenido Escuela en virtud del ar 
ticulo 58 del Real decreto de 14 de k epti<jm - 
bre de 1902, se exija la permanencia en la 
Escuela durante dus años, teniendo en cuenta 
la Real orden relativa á concesión de nuevos 
ascensos por aumento de población.

—Ha t >mado posesión de la Escuela de B i 
ñarrs r oña Raimunda Naj ra, y doña Luisa 
Hernández Sánchez y doña Isubel López de 
las Escuelas m xtas de Quintanar de Rioja y 
Galbárruli, res|ectivamente.

—Doña Fomasa Castro Moreno ha sido 
nombrada maestra interina de Herce.

Canción de antaño
Ignoro si es un cuento 

que para solazar á sus lectorts 
algún ñorid ) ingenio compusiera, 
ó si es que yo lo invento 
y voile dando fot mas y colores 
ni dirigirme á ti de esta manera. 
Pero, en fin, ello fuese como fuera, 
que no es cosa precisa averigurrlo, 
pues hume de bastar con relatarlo, 
te contaré el suceso peregrino, 
que más parece un cuento de camino. 
—Erase una zagala... ¿Estás atenta 
á las fr ises sentidas que pronuncio, 
ó estás en us pensares abstraída? 
Porque si no has de da. te cabal cuenta 
del suceso, le anuncio 
que yo lo callaré toda mi vida. 
Y así tú, complacida, 
feliz y reposada 
quedarás de no verte importunada 
por escuchar mi cuento, 
y yo de no aburi irte muy contento. 
¿Prefieres; por ventura, que te diga 
lo que iba ya á decirte?
¿Prefie-es que la tal historia cuente? 
Pues bien, mi dulce amiga; 
sólo debo p)r último advertirte 
que me escuches atenta. ¿Sí? Corriente. 
El caso es el b  guíente. . 
En él vjrás la pena abrumadora 
de una bella pastora 
que en un va le florid > 
guardaba su rebaño muy querido. 
—Erase una zagala peregrina 
que en este ameno prado, 
en ocasión de hallarse pesarosa, 
acertó á des ubrir tras una encina 
en cuyo borde habíase sentado, 
una casta, admirable y blanca rosa. 
Nunca viera una flor tan prim irosa, 
y acercándose toda alborozada, 
la rosa deseada 
del tallo separó, y diligente 
aspiró su perfume dulcemente. 
Tal cariño á la rosa fué cobrando, 
que de día y de noche la miraba 
para extasiarse en su sipar blancura, 
y con ella el sentido regalando, 
las horas gratamente se pasaba. 
Pero ¡ay! que es gran locura 
amar lo que por fuerza poco dura, 
y así la pastorcllla sufrió tanto 
al ver, con pena y llanto, 
su tierna flor amada 
ya mustia y sin perfume y deshojada.

Igual en el camino de mi vida, 
todo lleno de abrojos y zarzales, 
tú surgiste, y al verte tan granosa, 
dejé en tu hechizo el ánima prendida, 
se endulzaron mis males 
y nació del amor la blanca rosa. 
Pero ¡ay! que es el cariñ ) de una hermosa 
tan vario y tan ligero, 
tan fug z, tan volub e y pasajero, 
que pronto v» á la flor de mis amores 
perder su dulce arom i y sus colores.
Yo que en la ror-a de mi amor m*raba 
mi dicha más querida, 
al perderla sufrí tan fieramente, 
que sin cesar llor >ba 
mi alma dolorida 
y aún hoy sigue llorando tristemente. 
Y este mi pobre corazón doliente, 
falto de aquel amor que él amó ta to, 
colmado está de duelo y de quebranto 
y eternamente llora 
la traición da la dama que él adora.

Alberto Valero Martin.

Tropas de Marina en Africa
Las fuerzas de Infantería de Marina 

que á bordo d31 crucero «Cataluña» des
embarcaron en Larache, han ofrecido, 
con las del referido crucero, uno de los 
ejemplos más hermos >s de entusiasmo, 
obediencia y discreción militar.

A nosotros no nos extraña, porque ello 
es la contlnuaclóu de la historia gloriosa 
de laMarlna.que, comolos rayos de luz, 
se abre paso por las grietas del olvido y 
de la indiferencia en donde trata de en
cerrarla la Ingratitud.

Llegaron á Larache, y entie las difi
cultades que ofrecen siempre las opera
ciones á bordo en el reducido espacio de 
un buque, donde mucha gente necesita 
moverse, y mucho más si es de noche, 
practicaron la operación de desembarco. 
Entre los balances que la mar produce 
allí la obscuridad, se dificultaba la ope- 

1 ración; paio las tropas, con el mayor 
orden,acudieron á los botes que de an

temano les tenían designados, acomo
dándose en ellos con un ab^Mut) silen
cio, sólo Interrumpido por las órdenes 
de sus jefes y oficiales; las p-ezas de ar
tillería de la compañía de desembarco 
fueron rápidamente colocadas en sus 
botes, y siguiendo las órdenes dadas 
fueron desatracando del costado todas 
las fuerzas, desembarcando en tie;ra y 
formándose, sin ruido ni ese murmullo 
que produce el hablar de mucha gente, 
porque al í sólo se orden-ba. •

Hay que advertir que en el trayecto 
desde el cr ucero á tierra los remos ape
nas producían ruido sobre el agua, y sólo 
la fosforescencia natural de la estela y 
de los rimos al penetrar en el mar da
ban Idea de la marcha d i los botes, que 
llegaron á tierra casi por Intuición, dada 
la taita de muelles, luces y balizas.

Formadas todas las fuerzas, con su 
artiil ría correspondiente, emprendiaron 
la marcha con dirección á Alcázar, con 
tal orde > y tan perfecto estado, que fué 
la admiración de cuantos tuvieron oca
sión de presenciarlo, siendo una de las 
jornadas más hermosas que pueden re
gistrarse en los diarios de operación de 
cualquier ejército moderno.

Una joven gravemente herida
Anoche fué auxiliada en la Casa de Socorro 

del distrito de la Latina una mujer j oven gra- 
vemenle he ida, llam diAnicetade Lu c b b .

La muchacha fué á ver á su p »dre, que ha
bía llegado á Madrid, ah jándose en el para ior 
de Medina, de h calle de Toledo.

A ilí mismo a i sintió Anicela rep ntinamen- 
te enferma, siendo llevada al benéfico esta
blecimiento, d nde el médico de guardia la 
apreció una grave herida contusa en la cab za 
y síntomas de congestión cerebral.

D spués de curada f é conducida al Hospi
tal provincial.

Allí acudió el Juzgado, que no pudo prac
ticar diligencia alguna porque la lesionada 
había perdido el conocimiento.

No se sabe la causa del suceso,, si bien la 
Policía practica gestiones, pot si a aso, para 
detener al ammte de 11 víctim».

Frovincias
El «intenta Isabel».

Alhucemas.
Continúa fondeado aquí el crucero «Infan

ta Isabel».
El capellán de la plaza dijo una misa á bor

do del crucero, que oyeron la tripulación y 
las autoridades civiles y militares de la po
blación.

El buque es muy visitado por los moros.
La emigración.

Villagarcía.
En el tresi tlántico «Raguaya» han embar

cado echo pasajeros para Río Janeiro, cuatro 
para Chile, tres para Montevideo y seis para 
Buenos Aires.

El «Riguaya> Leva á bordo 225 emigran
tes.

La Exposición de Bilbao.
. Bilbao.

Han llegado e>ta mañana los comisionados 
que fueron á Madrid para ge-tlonar del Go
bierno la concesión de tres millones de pese
tas para la futura Exposición.

En la estación había numeroso público qu» 
lanzaba estruendosos vivas.

Se organizó una manifes'ación que se enca
minó al Gobierno civil.

El Sr. Arana, uno de los comisionados, ha
bló desde un balcón del Gobierno, excitando 
al pueblo á que trabaje tn pro de la Exposi
ción.

Se lanzaron entusiastas vivas regionales y 
nacionales.

Vapor con turistas.
Barcelona.

Ha fondeado en este puerto el vapor «Tha- 
lia», que cond ice 44 turistas austríacos, que 
desembarcaron, recorriendo las principales ca
lles de la ciudad.

Después marcharon con rumbo á Orán y 
Gibraltar.

Accidente marítimo
Una vez más hay que lamentar verda

deras desgracias ocurridas á bordo de 
los buques mercantes en el ejercicio de 
sus funciones. ■

En el puerto de Málaga, practicando 
la carga del vapor «Con ie de Wlfredo», 
la maqulnllla izó desde el costado una 
eslingada, y al rebasar la cubierta lo 
hizo con tal violencia sobre la escotilla, 
que el oficial que se hallaba en cubierta 
tomando nota fué violentamente arroja
do á la bodega, completamente des
trozado, el cuerpo del que en vida se lla
maba D. Carlos Gómez Araujo.
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ORIfiER $ DESBKKOCEO
DE LAS 

JEBARQUIAS MILITARES
por el Comandante de E. M. 

DON CANDIDO PARDO

(Continuación.')
Dividido el Imperio Romano en Orien

tal y Occidental, quedaron estos Duques 
subordinados á los Maestros de los oficios 
y en parte á los Maestros de la milicia en 
el Imperio de Oriente y tan sólo á los 
Maestros de la milicia en Occidente: tal 
sucedió con los Duques limitáneos de 
Oriente del Ylirico y de Yhacías, Esta 
práctica duró en Italia después de la des- 
truccií n del Imperio Occidental hasta Jus
ticio II, que los aumentó poniendo Duques 
en todos los lugares de importancia (i),en 
cuya forma continuó mucho tiempo.

Los Condes pasaron también en el 
tiempo de los emperadores, áser empleos 
militares; su principio se descubre en la 
vida de Adriano (2) donde se les llama 
amigos ó compañeros del Príncipe, clasi
ficándolos según su mayor ó menor inti
midad en cómites ó condes de primero, 
segundo y tercer orden.

Estos Condes entraban en los Consejos, 
participando de toda la confianza del prín
cipe al cual acompañaban, formando par
te de su séquito y comitivas en todas las 
empresas y expediciones, de donde toma
ron (3) su nombre.

En los tiempos del emperador Caro, 
según afirma Capitolino, se dió el gobier
no de las provincias á estos Condes, en
cargándoles también del mando de las tro
pas que había en ellas, por lo que se les 
llamó Condes de las provincias y Condes 
militares ó de la milicia*, estaban á las ór
denes de los Maestros de la Milicia y los

(1) Blondo: Imp. Oriental, Lib. 8 pág. 2oo y 
siguientes.

(2) Capítulos del Sal 18.
(3) Condes por degeneración de cómitres.

reemplazaban en los casos de ausencia ó 
enfermedad. Gothofredo afirma que de 
Conde se ascendía á Maestro de la Mili 
cia, que era la mayor jerarquía militar en 
los últimos tiempos del Imperio.

Constantino fijó de un modo terminan
te la división de los Condes (1) asimilando 
los de la primera categoría á los tribunos 
de la legión y á los Duques limitáneos, les 
dió el título de Condes de la Milicia, con 
lo que estas dos jerarquías se igualaron, 
pues, en su principio los Condes tenían 
una mayor significación que los Duques.

Al desaparecer el imperio romano era 
muy grande el número de grados ó je
rarquías militares que se consideraban"en 
los ejércitos de Roma, según puede verse 
en el libro segundo de Vegecio; pero la 
totalidad del ejército estaba mandaba por 
los Maestros de la milicia á quien seguían 
en categoría los Condes de primera clase 
y Duques, y á éstos los tribunos de legión 
como Oficiales superiores.

III

Dominación goda

Siendo el pueblo godo esencialmente mi
litar y guerrero, conservaba en tiempos 
de paz la organización y clasificación de 
los tiempos de la conquista; su ejército 
continuó siendo el mismo pueblo que al 
esparcirse por el territorio, conservó la 
obligación de acudir á la guerrra cuando 
el Rey los llamara, y en sus jefes siguió 
correspondiéndose la jerarquía nobiliaria 
con la militar, siéndoles anexa la jurisdic
ción, nombre y atribuciones de juez entre 
las gentes de su gobierno (1).

El país estaba dividido en diferentes co
marcas, provincias y ciudades, donde se 
habían domiciliado los conquistadores se
gún la repartición, las cuales generalmen
te conservaron el mismo nombre que ha
bían tenido bajo la dominación romana y

(1) Vida de Constantino: imp Qriental página 
201, nota (edición i623).

(1) La ley 25 libro 2, título 1, dice: «El Duque 
y el Conde, el Vicario e todos los otros jueces que 
juzgan por mandato del Rey en las provincias...»

La Faránduia
Con la interesante comedia de Victoriano 

Sardón celebrará esta bridante y distinguida 
Sociedad las últimas funciones de la actual 
temporada los días 16, para el turno B, Mi
guel Echegaray; el 17, para el turno de moda, 
Jacinto Benavente, y el 18, el turno A, Miguel 
Rem ib  Carrión.

La campaña que ha llevado á cabo La Fa
rándula en ente año merece una mención es
pecial, pues la variedad de los géneros culti
vados, el esmero puesto en su intei pretación 
y la exquisita dirección escénica del Sr. AIh íz  
han sido factores de suma importancia para 
conseguir un conjunto verdaderamente artís
tico y brillante, digno de ser imitado por la 
mayoría de las compañías españolas.

Y es que á las condiciones especiales del 
cuadro activo y á la labc-r extraordinaria de 
la Junta directiva se une, por parte de todos 
ellos, un desinterés, un altruismo, que les 
hace amar el arte por el arte, sin ulteriores 
miras.

Por eso el público se siente atraído hacia 
La Farándula, hasta el punto de Penar el 
teatro en los cuatro turnos que tiene estable
cidos, siendo en las tardes y noches de fun
ción un conjunto admirable de muchachas 
bonitas que nada tiene que eividtar al de los 
días de m da de los principales teatros «le 
Madrid.

Todo ello ha sido causa de que hoy sea La 
Farándula la primera de las Sociedades de su 
clase, bebiendo conseguido llegar adonde no 
llegó ninguna de ellas.

De sports
Dignos son por todos conceptos los esfuer

zos realízalos desde hice mucho tiempo por 
el empresario del Estanque del Retiro, nues
tro amigo D. Francisco Rjquena, para fo
mentar el sports náutico.

Dicho señor no omití sacrificio, por grande 
quesea, para que la aficiii no decaiga un 
momento; teniendo á la disposición del públi 
co tres canoas automóviles, varias bicicletas 
náuticas y un buen número le canoas y botes 
de remos. Los domingos amenl» el sitio don
de se halla el embarcadero uní nutrida ban
da de múdea. El martes y miérco’es habrá 
raguas y otras diversio íes a máticas.

Distamos al S*. Req ie ia un grao éxito e 1 
pago á sus c jnstmtes iesv bs p r f vo e-.er 
al público.

fiarlo Oficial
(dM día 13 de Junio de 1911, núm. 128).

Estado Mayor.
Cruces.—Blanca pensionada a' coman lan- 

te D. Fernando Alvarez de la Cimpa.
Destino.—El c) laudante, esce-idido, don 

Fiancisco Gómez So u z h , en comidió 1 co «io 
profesor de la Escuela.

Infantería.
Cruces.— permutan do?, ib  a blanca y 

otra roj'i, al teniente D. Juan Su ta Cruz por 
otras dos de prime’a clase.

Se pe'mutan tres con distintivo roj i al te
niente D. Pedro Alonso Rodríguez pt r otra? 
de primera clase.

Destinos.—A ayudante del general Aran- 
zabe el comandante D. Antonio Valdepares. 
Al mini terie de la Guerra el coronel D. Ma
nuel Figueras.

Caballería.
Destino?.—A ayudante del g« neral Bran

déis el teniente coronel D. Francisco Merca
der.

Artillería.
Destinos.—A cubrir una vacante de capi

tán eu el Estado Mayor del Ejército D. Patri
cio Prieto.

Ingenieros.
Destinos.—A ayudante del ministro de la 

Guerra el comandante D. Pedro Sánchez 
Ocaña. '

A cubrir una vacante de capitán en el Es
tado Mayor, D. Bernardo Cabañas.

Administración Militar.
Gratificaciones.—La de 1.500 ptsetas, al 

subintendente D. Gustavo de la Fuente.
Carabineros.

Destinos.—Comandante D.Félix Quintana, 
á la Comandancia de Castellón.

Capitanes: D. Antonio Fernández, á la Co
mandancia de Orense; D. Manuel Lucas, á 
la Dirección general de Carabineros; D Juan 
Pintor, á la de Algeciras; D. Enrique Crespo, 
á la Comandancia de Guipúzcoa, y D. Angel 
Sánchez, á la de Coruña.

Capitán (E. R.) D. Alfonso Galán, á la de 
Cádiz en comisión.

Primeros tenientes: D. Juan Benavides, á 
la comaniancia de Almería; D. Alejandro 
Martin, á la de Navarra; D. Francisco Ocón, 
á la de Estepona; D. Severiano Sendin, á la 
de Algeciras, y D. Vicente López le Santia
go, á la de Navarra.

Diversos.
Circular.— Excmo. Sr.: En v sta de la acor

dada de la Asimblea de la Rial y militar Or

den de San Hermeneg do de 24 del mes pró- 
x'mo p «sMo. que se hace pre.e «te que al
gunos caballeros placas y creces seacillas de 
dicha Orles solicitad con retraso el ingreso 
en la Escala d > bSpirautes á p nsion de las 
tespect'vas con-lecora iones, t i R^y (que Dies 
guarde) se ha serví lo Usponer te recuerde el 
cump imiento de la Real orden de 46 de No- 
vi&mbre de 1886 (C. L. nám. 503).

Dd la de 8. M. lo digo á V. E. para su ca- 
nocim'ento y de:aás efectos. Dios guarde á 
V. E muchos años. Midrid, 10 de Junio de 
1911.—Agustín Lugue.

Señor...
*

■X *

Se concede la pensión diaria de 0,50 á va
rias viudas de ^servistas.

* *
Se publica v h  a re a«ión de 272 sargentos 

que son los aspirantes á ingreso en el Cuerpo 
auxi iar de Oficinas Militare?.

Pippermint
TÓNICO,

REFRESCANTE, 
DIGESTIVO 

I DE 3PDRT
EL PIPPERMINT está recomendado yoi 
los más aminentes médicos como anti

colérico.

0€C frerw Revtl (Trance)
Casa fundada en 17 96

" .... v - __ /í

El cartel para hoy
COMEDI A—(Compañía italiana) -A las 9 

(precios populares). - Beneficio del maestro 
Bazán)—Boccaccio.

APOLO—A las 7, La bella Olimpia.A las 
9, Sangre y arena. A las 10, El chico del 
cafetín.

A las 11, La suerte de Isabelita.

COMICO —A las 6 Los vlajesde GuMivei. 
A las 10, (doble), Gente menuda.

ESLAVA. A las 6 ^Beneficio dal Sr. 
Peña)— La niña de las muñecas, (doble), 
y El vals de los besos -A las 9 La corte de 
Faraón. -A las 10 Ei revisor (estreno)

Irsp. «El Porvenir», M. de Velascoy Comp?
Pizarro, 15.—Teléfono 3.444

2 
i 
o 
73

U¡

C

V?

O
O 
5 
K
2

> 
N

G 
.o 
‘E

.2
ti 

CL

ti
<u

-3
O

y 
c 
y

c 
y
y 
co 
y
3

y
C 
y

O

ti 
3
O

CL
y

o 
CO

y 
nd

ti

y
E

N 
y

o

ti

y

-3

O

a 
o 
u
c 
y
ti 
co 
O
O
ti 
c
3

C ”

O 
c
0) 
3

o

O 
c 
ti

c 
3

cu
y
3

.y

3 cd iG 
oo eo 7:1 
ti •'5

O 
t- 
ti
■y 
3

co 
y 
u 
o

■3

c 
o

cr • «5 co
O V)

O 

c 
y 
E 
3 
O 
O

O 
■3 
ti 
u 
ti
ti

- 2
O to
CL "3

o

E 
y

O
C 
ti

co
O

y

ti 
u

o

co 
o

ti

y 
"3
co-y
3

co 
'OD 
y

'ti
O

-Q

y

O

y 
Q. 
y

y 
a 
y

■ti
O 
3 
ti 
Cl  
ti 
u 
co 
y
ti

O 
o 
co 
y
ti

y 
co

o
y

c o o

y 
co

y
<o
.y

ti 
E

ti

c 
o 
u

d 
y
o

ti
o 
y
Q

C
3

y

ti

y

N

y

O

y 
3 
cr 
ti
y

ti 
c
3 
2P

ti

y 
y

— o 
O ; c

S) r®

co 
y y

Cti = 
CL 'l3 
o 2?

3 
y

ti

ti 
y

ti

o

ti
C

<u
CO 
ti

a 
o 
o 
c 
y

E 
co 
y

3

c
3 
y

ti 
s

ti

c 
c 
c o

C

n3 
’> •

3 
co

O

O 
73 
co 
y

ti 
o 
c
3 
G
y

o 
E 

co

o
ti

ti 
c
3 
CO 
c

C

y
co
3

s 
y

-3 
b£)

a

a 
o

ti 
JD 
ti 
00 
y 
c

y 
s

ti 
E

c
•3 
OO

cú

3

c
<ó
O
O 
co

C 
d  -y

E
y
O
■o 
O

a>

o 
CL 
E 
y

ti

ce

OX)

E
y 
ti

E 
ti 
co 
y

r-T
00 G

O

c 
y

y 
/)
ti

co 
O 
E

cu

ti 
eo

c 
y
3

c

co 
u 
y 
c

<v

O 
c

O
■—
<U

O

c 
o 
t- 
cd

co 
o 
E

y 
co
co 
O

ti

ti

y r-
-o C

y

y

O

co
ti

e y
Q

ti 
oh

ti 
c- 
y 
C 
ti 
E

ti
CO 
y
y

cj

■ti 
E

ti 
3 
ti

c

* y
o o 
ti 0

o
cu C

•O 
co

3 s
«3 E

<3 E

ti
C

vi
ti

o
y■y o

E 
o cd

ti' 2

co 
■ c

ti

cd

N 
ti

O ti
y

ti
y

-ti 
ti

“3 
c

y y 

rT ~

o
s ti

O.

ti 
-Q 
y 
O

co 
O
"y

y 
- 3

O

"y .í2

K

o co O.

iC 
y 
co

"y

ti 
G A

y
o 
Q. 
A

C

O 
3 
ti
00 
y
"y

ti 
t- 
y 
C 
y

c 
y

ti

ti

3

-ti
ti

T3

O 
u
3

y 
u 
y

ti
(O 
a»

o

y
o
3 
E

y

c5b x j
u W 

ti
ti

c
co 
y .
3 -
CL — 
o E 
ti ti 
c y
3
op 
ti
ti

ti 
y

ti
A

y .2 
oo

co
_r'«
y c

ti 
o —

cu

V)

D

c 
o

c 
3

O

y 
V) 
ti
O 
N 
y 
E

o 
a
y 
3

O

y 
ti 
c 
O

y

■O c 
2 y 
(O V)

E .2
n

ti

3

e 
3 
E 
o

ti 
y

co
O

3 
co
WD

•o

ti

CU

c 
c

y

_ c 
ti .9 
- i

C
1 y 
O CL

cu

■o
(O 
y
<o

ti 
ti 

JO 
E

8 
> 
ti 
u 
00
c 
o 
o

ÚO 
O 
a 
E

O y

O 
"3
O

co 
ti

o

y

o
E

■3
03 
O 
co 
y
c y
ti

C oti

O
E 
o

c 
o
O

co 
ti

o E
-3 ti
A A

2 c
O

V

O 3

M.C.D. 2022



Servicios de a Compañía Trasatlántica
A DE FILIPINAS

"“‘^frece'vlajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Goruña, Vlgo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 enero, 
4 febrero, 1 y 2g marzo, 26 abril, 24 mayo, 2i junio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu- 
ore, 8 noviembre y 6 diciembre, directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febrero, 21 marzo, 
18 abdl, 16 mayo, 13 junio, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviembre y 26 
diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la india, Java, Sumatra, China, Japón y Australia |

L NEA DE NEW-YORX, CUBA Y MEJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del.Pacifico, con trasbordo en puerto 
Méjico, así como para Tamplco, con trasbordo en Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA-8OLOMBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tamplco, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracalbo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual sa’Jendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevi
deo el directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L NEA DE CANARIAS, FERNANDO; PÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenclael 3, de Allcanteel4 y de 

Cádiz el 7, directamente para Tánger," Gasablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te- 
Íerífe, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costa occidental de Africa. Regresando de 

ernando Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indioadas en el viaje de ida 
Estoe vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie

nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, ser 
vldos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebata* en lo* flete* de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servíalos oomeroiales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa- 
fiía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca- 
¿lón de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer ios Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tamplco, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tamplco. Salidas de Tamplco 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Corana y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí 
nea de Venezuela-Colombla.

Para este servido rigen rebajas especiales en pasajes de Ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo. .

Manual de la> Pensione^
De Viudedad y Ortandad que corresponden á las tamilias de Generales, Jetes 

Oficiales del Eiército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de 
pr'mera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularlos y un 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5,50, tranco y certiticado.
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El maraütUoso reloj automático

Graq Relojería 
de parís

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 364

La última novedad; eln manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semlplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos men
suales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo.

TH’ERRY.-GRAN RELOJERIA DE PARÍS 
FUENCARRAL, 6».—MADRID

projesora d domicilio
Gon'tátulo y diploma

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal Izquierda.
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LA UNION Y EL FENIX ESPANC

Bomplttamente deeemBoieado

Go.npañía de seguros reuníaos

CAPITAL SOCIAL 

12.000.000 millones de pesetas efectivas

PASIVAS 8 ÍSR
: Se crceptaq poderes

K UNO POR SIENTO X

ROBLETE *» ANTONIO
.................. MADRID ——---------

CALLE DE C48R1HZA.16, 2.*DGU.

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Ponugai

46 KÑOS DR B XI aTBMC!A

Seguros sobre la vida i i Segu-os contra incendios

, HORAS ■*— -
DE DOCE A CUATRO :

Se abona la mitad del gasto del poder.

ESPADA - SABLE
HOOELO PUERTO SEOUR:

Rtglaeeeiario para les Hieres Jefes y onciales de Caballería
Pesetas S5.--Pago adelantado. -Franco embalaje y íraico de pa l;

Unioos mandatarios para la ventai

Í Madrid: calle de Alcali, 14.
Rarteelona: calle de tornan jp V [ |
Valencia: calle de Perlb y V.^ero, I*.
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